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TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1.- El presente Reglamento Interior es de interés
público y de observancia general en el territorio del Municipio de
Tlaquepaque, Jalisco, de conformidad con las facultades que se le
confieren al Municipio, en el artículo 115de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 69 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco así como la Ley Orgánica Municipal.

Las disposiciones que emanen delpresente reglamento obligan
tanto a los vecinos del Municipio como a sus visitantes, sean éstos
nacionales o extranjeros.

Artículo 2.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Tlaquepaque,
Jalisco, constituye la Administración Pública y el ejercicio del
Gobierno en el Municipio, quien está investido de personalidad jurídica

propia; tiene plena capacidad para poseer y administrar todos los
bienes necesarios para ejercer sus funciones y, en el marco de las
atribuciones conferidas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos al Municipio Libre, competencia plena en su
territorio para administrar con autonomía los asuntos públicos del
Municipio.

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento Interior se
entenderá por:

Municipio: La Entidad Gubernativa con Personalidad Jurídica
y Patrimonio Propio emanada del artículo 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ayuntamiento o Cabildo: Órgano superior del Gobierno del

Municipio.
Administración Pública Municipal: Son las dependencias

administrativas encargadas de la ejecución de las acciones contenidas
en los ordenamientos jurídicos aplicables al Municipio y en los planes
de Gobierno.

Autoridad Municipal: Indistintamente, el Gobierno o la
Administración Municipal y los Servidores Públicos Municipales
investidos como tales.
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Artículo 4.- Tendrán aplicación supletoria a este Reglamento,
la Ley Orgánica Municipal, la Ley para los Servidores Públicos del
Estado y sus Municipios, así como los Ordenamientos Jurídicos
aplicables al Municipio y la Jurisprudencia y los principios de
Derecho Administrativo Municipal.

CAPÍTULO 11
ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 5.- Son fines del Municipio:
L- Cuidar del Orden, la Seguridad, la Salud y la Moral Pública;

IL- Promover el desarrollo urbanístico de los centros de población
que integran la Jurisdicción Municipal y el uso racional del suelo;

llI.- Preservar la integridad de su territorio;
IV.- Proteger el medio ambiente dentro de su circunscripción

territorial;
v.- Promover el desarrollo de la economía industrial comercial

y de servicios de la Municipalidad,

VL- Promover y fomentar los intereses Municipales,
VIL- Promover la educación, la cultura y el deporte entre sus

habitantes y fomentar los valores cívicos y las tradiciones populares;
VIIL- Procurar la satisfacción de las necesidades colectivas a tra-

vés de la prestación de los servicios públicos Municipales;
IX- Promover la integración social de sus habitantes y ser factor

de unidad y participación solidaria de los distintos sectores de la
Municipalidad en la solución de los problemas y necesidades comunes.

Artículo 6.- Para la ejecución de los fines a que se refiere
el artículo anterior, la Autoridad Municipal tiene las siguientes
atribuciones:

L- De lapromulgación del presente Reglamento, los Reglamentos,
Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general
para el régimen de gobierno y la administración del Municipio;

IL- De iniciación, ante el Congreso del Estado, de Leyes y
Decretos en materia de Administración Municipal;

IIL- De ordenamiento y ejecución de actos de administración para
el cumplimiento de las disposiciones que dicte;
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/v.- De inspección, vigilancia e imposición de sanciones y el uso
de la fuerza pública para el cumplimiento de los ordenamientos
Municipales, y

v.- Las demás que estrictamente en forma expresa tenga
atribuidas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 7.- El Municipio será administrado por un Ayuntamiento
de elección directa, que residirá en la cabecera Municipal, integrado
por munícipes, los cuales serán; el Presidente, Vicepresidente y
Regidores, conformando éstos el Cabildo Municipal, como máximo
órgano de Gobierno en el Municipio.

Artículo 8.- El Cabildo, de conformidad con las Leyes respectivas,
tendrán facultades para reglamentar en materia de:

/.- Servicios Públicos Municipales, enunciados en el artículo
97 de la Ley Orgánica Municipal.

//.- Asistencia Social.
Il/.- Promoción Cultural, Festividades y Espectáculos Públicos.
/v.- Desarrollo Urbano y Habitación Popular.

v.- Obras Públicas y Construcciones.
V/.- Turismo.

VIl.- Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación
Ambiental.
VII/.- Planeación del Desarrollo Municipal.

/X- Protección Civil.
X- Fomento y Promoción Económica, y

XI.- Artesanías.
XI.- Las demás que señalen las leyes.

Artículo 9.- Para el cumplimiento de las facultades del Cabildo.
deberán de sesionar, conforme lo determina el Artículo 31 y siguientes
de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 10.- El Ayuntamiento podrá ejercer sus atribuciones
por medio de Comisiones Permanentes, Especiales o Transitorias
que podrán ejecutar los Acuerdos de Cabildo, dichas Comisiones
serán nombradas por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente
Municipal las cuales no solamente pueden ser integradas por Regidores.
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Artículo 11.- Las Comisiones permanentes serán:
o Gobernación,
o Hacienda,
o Presupuesto y Vehículos,
o Reglamentos,
o Justicia,
o Derechos Humanos,
o Puntos Constitucionales y Redacción y Estilo,
o Inspección y Vigilancia,
o Seguridad Pública y Tránsito,
oAsistencia Social,
o Salubridad e Higiene,
o Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación

Ambiental,
o Educación Pública,
o Festividades Cívicas,
o Turismo,
o Promoción Cultural,
o Promoción y Fomento Agropecuario y Forestal,
o Habitación Popular,
o Obras Públicas,
oAgua y Alcantarillado,

o Mercado, Comercio y Abasto,
o Planeación Socioeconómica y Urbana,
o Promoción del Desarrollo Económico,
o Alumbrado Público,
o Nomenclatura,
o Calles y Calzadas,
o Rastro,
o Cementerios,

oAseo Público,
o Espectáculos,

o Difusión y Prensa,
o Parques, Jardines y Ornatos,

o Deportes,
o Reclusorios y Protección Civil,
o Fomento Artesanal,
o Regularización de Predios,
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.Estacionamientos y Estacionómetros,

. Taurina,

. De los Organismos Descentralizados y de los Auxiliares; y

de Patrimonio Municipal.

CAPÍTULO 111
DE LAS FACULTADES YOBLIGACIONES
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 12.- Son facultades y obligaciones del Presidente
Municipal las que se establecen en el artículo 40 de la Ley Orgánica
Municipal y las que le confieren las demás Leyes Federales y Estatales
así como el propio Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 13.- En general es facultad del Presidente Municipal
la asignación de Comisiones a los diferentes Servidores Públicos
Municipales, enforma individual, departamental o interdepartamental,
cuando así lo requiera el despacho de los asuntos derivados de la
Administración Pública Municipal.

Artículo 14.- El Presidente Municipal puede delegar facultades
mediante acuerdo verbal o escrito, para el mejor desempeño de sus
funciones, conforme a la Ley Orgánica Municipal, éstas durarán el
tiempo necesario para atender los asuntos encomendados. Así mismo,
podrá nombrar comisiones especiales, cuando lo estime conveniente,
presentando éstas informes cuando menos al término de su función.

En los mismos términos del párrafo anterior podrá acordar la
delegación de facultades para aceptar renuncias, conceder licencias
o permisos, en los términos del artículo 42 de la Ley de Servidores
Públicos del Estado y sus Municipios.

El Presidente Municipal convocará, presidirá y dirigirá todas
las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

Así mismo, de la Presidencia Municipal comprenderán:
1.- La Oficina Municipal de Reclutamiento, la cual tiene las

siguientes facultades y obligaciones:
a) Promover en el Municipio la inscripción de losjóvenes obligados

a presentar Servicio Militar e integrar los expedientes respectivos.
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b) La tramitación y recolección de firmas y, en su caso, la
entrega de las Cartillas que acrediten a quien corresponda haber
cumplido con los requisitos obligatorios del Servicio Militar Nacional.

c) Estimular y fomentar la conciencia cívica y patriótica, el

amor a la Patria y sus instituciones, a quien preste el Servicio
Militar Nacional.

d) En general coordinarse y coadyuvar con la Secretaría de
la Defensa Nacional, a través de sus diferentes Autoridades Militares,
en lo concerniente al Servicio Militar Nacional.

IL- El Departamento de Informatica, al que le corresponde:
a) Procesar la información de todos las Dependencia:,

Municipales para la verificación de datos, contabilidad, ingresos y
egresos, y demás información prioritaria para la Autoridad Municipal.

b) Formular las nóminas de pago de los Servicios Públicos
del Ayuntamiento. Así como elaborar la relación mensual por salarios,
deudores diversos, reintegros y fondos, en poder del Tesorero Municipal.

d) Procesar, operar u obtener listas de licencias de giros o
permisos otorgados en el Municipio.

En general, verificar que la contabilidad e ingresos del
Ayuntamiento sean debidamente registrados y proporcionar cualquier
información que se le solicite.

Artículo 15.- Corresponde al Vicepresidente, suplir en sus
ausencias temporales al Presidente Municipal en los términos del
artículo 40, fracción 1, inciso 13) de la Ley Orgánica Municipal,
bien se trate de ausencia del propio Presidente Municipal por más
de 72 horas, o hasta por 15 días consecutivos e incluso cuando la
ausencia exceda de este último término, previa autorización del Cabildo.

Artículo 16.- El Vicepresidente enfunciones de Presidente tendrá
todas las facultades y obligaciones que correspondan al Presidente
Municipal, con excepción de las señaladas en artículo 43 de la Ley
Orgánica Municipal.

Artículo 17.- Se prohibe .al Vicepresidente, en funciones de
Presidente, citar a sesión en la que sepretenda sustituir a un regidor.

Artículo 18.- Al terminar su actuación, como encargado de la
Presidencia, deberá rendir informe al Cabildo.

85



Artículo 19.- Son facultades de los Regidores, desempeñar las
Comisiones que se le confieran con toda responsabilidad y eficacia,
dando cuenta al pleno de Cabildo, mediante los dictámenes
correspondientes. Así como las facultades y obligaciones que se
confieren en el artículo 46 de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 20.- Los integrantes de las Comisiones Permanentes
durarán en su cargo el término Constitucional de la Administración
Municipal y sólo podrán removerse en otras por acuerdo expreso de
Cabildo.

Artículo 21.- Son obligaciones y atribuciones del Regidor o
Regidores de la Comisión de 'Gobernación:

a) Vigilar el exacto cumplimiento de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado, las Leyes que de
ellas emanen y los Reglamentos Municipales, en las actuaciones
oficiales del Ayuntamiento.

b) Cuidar que se ejecuten las resoluciones de Cabildo. Proponer

políticas generales para el encauzamiento adecuado de las diferentes
áreas de la Administración Municipal.

Artículo 22.- Son obligaciones y facultades de la Comisión de
Hacienda:

a) Intervenir conjuntamente con el Tesorero Municipal en la

formulación del proyecto de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos del Municipio.

b) Visar con su firma todos los documentos de Egresos del

Municipio.
c) Vigilar que todos los contratos de compraventa de arrendamiento

o de cualquier naturaleza que impliquen aspectos financieros, que
afecten los intereses del Ayuntamiento, se lleven a cabo en los términos
más convenientes para ello.

d) En general proponer todas las medidas, planes y proyectos y

la realización de los estudios necesarios para el mejoramiento y
fortalecimiento de la Hacienda Municipal. Orientar y asesorar al
Presidente Municipal del Ayuntamiento en la materia de Hacienda.

Artículo 23.- Son facultades y obligaciones de la Comisión de
Presupuesto y Vehículos:
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a) Vigilar el cumplimiento del Reglamento Municipal respectivo
y demás normas legales que deban observarse en el funcionamiento

de esta Comisión.
b) Vigilar laformulación de los estudios y proyectos presupuestarios

generales y particulares de la Administración Municipal.
c) El examen constante y actualizado de toda la información

necesaria para integrarse a los presupuestos que se pongan a
consideración de Cabildo.

d) Cuidar, coordinándose para el/o con las demás Comisiones
y Dependencias que se estimen pertinentes, que los presupuestos sean

realistas y congruentes con el Presupuesto de Egresos contemplado
por la Administración Municipal de cada ejercicio.

e) Supervisar el control y archivo de documentación conjuntamente

con el Departamento de Patrimonio, respecto de los vehículos
oficiales del Ayuntamiento.

f) Establecer, conjuntamente con las Dependencias Municipales

que estime pertinentes, una revisión sistemática del estado que guardan
los vehículos Municipales, dando cuenta al Cabildo de lo conducente.

g) Vigilar la exacta aplicación del Reglamento para el control y

uso de vehículos oficiales del Municipio. Orientar y asesorar al
Presidente Municipal del Ayuntamiento en la materia de Presupuesto
y Vehículos.

Artículo 24.- Es competencia de la Comisión de Reglamentos:
a) Vigilar el cumplimiento del Reglamento Municipal respectivo

y demás normas legales que deban observarse.
b) El estudio y captación de todas las inquietudes y anteproyectos

reglamentarios en materia Municipal que provengan de la ciudadanía,
de las organizaciones ciudadanas, políticas, académicas, colegios
de profesionistas, etc.

c) En especial, presentar las iniciativas de Reglamentos

Municipales a las que tiendan a la abrogación, modificación o
derogación de los ya existentes.

d) Estudiar las iniciativas que en materia Reglamentaria
Municipal turne el Cabildo para su análisis y dictamen.

e) Intervenir conjuntamente con los Funcionarios Municipales
que se estime pertinente en laformación de Iniciativas de Ley o Decreto
al H Congreso del Estado, en términos de la Ley Orgánica Municipal.
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1) Orientar y asesorar al Presidente Municipal del Ayuntamiento
en esta materia.

g) En general, las que les confieran las leyes y las que se deriven

de los propios Acuerdos de Cabildo. Orientar y asesorar al
Presidente Municipal del Ayuntamiento en la materia de Reglamentos.

Artículo 25.- Son obligaciones y facultades de la Comisión de
Justicia:

a) Vigilar el exacto cumplimiento de las Leyes y Reglamentos
Municipales por los Servidores Públicos en el desempeño de una
función.

b) Conocer e informar, por Acuerdo de Cabildo, de las presuntas

faltas e incumplimiento de las funciones de los señores Regidores.
Proponer estímulos a los Regidores y Servidores Públicos que

se hayan distinguido por su dedicación y empeño en el cumplimiento
de sus funciones.

Artículo 26.- Serán obligaciones y facultades de la Comisión
de Derechos Humanos:

a) Vigilar el cumplimiento del Reglamento Municipal respectivo
y demás normas legales que deban observarse en el funcionamiento

de los Derechos Humanos.
b) Recibir quejas de presuntas violaciones a los Derechos

Humanos, corriendo traslado de las mismas a la Comisión Estatal
de Derechos Humanos.

c) Proponer programas Municipales en materia de Derechos
Humanos, así como mecanismos que aseguren una adecuada ejecución.

d) Promover la Cultura y Divulgación de las Derechos Humanos
en el Municipio, así como promover Acuerdos, reuniones de trabajo
con Organismos No Gubernamentales y Autoridades en materia de
Derechos Humanos.

e) Vigilarel respeto a los Derechos Humanos en los establecimientos
destinados a la detención, custodia o readaptación social; ubicadas
en el Municipio.

1) Realizar visitas periódicas a las Instituciones de Asistencia
Social Municipal, para cerciorarse del absoluto respeto a los Derechos
Humanos.

g) Vigilar que en todos los centros a que se refiere el inciso

anterior se apliquen las normas legales vigentes evitando abusos o
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desviaciones en contra de los detenidos o recluidos. Orientar y
asesorar al Presidente Municipal del Ayuntamiento en esta materia.

Artículo 27.- Son obligaciones y facultades de la Comisión de
Puntos Constitucionales y Redacción y Estilo:

a) Vigilar y dictaminar que los proyectos de Reglamentos

Municipales que se sometan al H Cabildo se ajusten a la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos y a la propia del Estado y a las
Leyes que de ellas se emanen.

Vigilar que los acuerdos tomados por el H Cabildo no
contravengan las disposiciones legales enunciadas en el inciso anterior
y que se ajusten a una redacción y estilo congruentes al espíritu que

los motiva.

Artículo 28.- Compete a la Comisión de Inspección y Vigilancia
de Reglamentos Municipales:

a) Vigilar el cumplimiento de los Reglamentos Municipales y

demás normas legales que deban de observarse en el funcionamiento
de este Municipio.

b) Supervisar los sistemas que se estimen pertinentes tendientes
a la estricta vigilancia, en el cumplimiento de todos los Reglamentos
Municipales y leyes aplicables en el Municipio, tanto por las Autoridades
Municipales, Estatales y Federales, como por los propios habitantes
del Municipio.

c) Proponer al Ayuntamiento Sistemas y Planes de difusión y

conocimiento de los Reglamentos Municipales por parte de los
Servidores Públicos y de los habitantes del Municipio en general.

d) Recibir quejas sobre el personal de Inspección y Vigilancia

de Reglamentos.
Orientar y asesorar al Presidente Municipal del Ayuntamiento.

Artículo 29.- Son obligaciones y atribuciones de la Comisión
de Seguridad Pública y Tránsito:

a) Vigilar el cumplimiento del Reglamento Municipal respectivo
y demás normas legales que deban de observarse en eljimcionamiento

de Tránsito.
b) El estudio de los sistemas de organización y funcionamiento

de la Seguridad Pública y Tránsito en el Municipio.
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c) La vigilancia estricta de que las Autoridades y elementos de

Seguridad Pública y Tránsito cumplan sus funciones con apego a la
Ley con máxima eficacia.

d) Impulsar la Superación Técnica y Cultural de los elementos

de Seguridad Pública y Tránsito.
e) Proponer la Integración de los Consejos Consultivos de

Seguridad Pública en el que se capte y canalicen los puntos de vista
y peticiones de la ciudadanía en materia de Seguridad Pública y

Tránsito y, en el caso de que las Autoridades respectivas incurran en
faltas en el desempeño de sus funciones o en la comisión de delitos,
aplicar y gestionar en su caso que se apliquen por la Autoridad
competente las sanciones que legalmente correspondan.

1) Dictaminar en cuanto a los Convenios de Coordinación en
materia de Seguridad Pública y Tránsito.

g) Participar en las diferentes campañas de Educación Vialpara

conductores o para peatones, especialmente en lo concerniente al
Municipio.

h) Planificar, emprender y dirigir campañas coordinadamente

con la ciudadanía y los medios de comunicación social tendientes a
una mejor conservación y mantenimiento general del Tránsito dentro
de la Jurisdicción Municipal.

Orientar y asesorar al Presidente Municipal del Ayuntamiento

en materia de Seguridad Pública y Tránsito.

Artículo 30.- Son facultades y obligaciones de la Comisión de
Asistencia Social:

a) Vigilar el cumplimiento de Reglamento Municipal respectivo
y demás normas legales que deban observarse en el funcionamiento

de la Asistencia Social.
b) Estudiar y vigilar el cumplimiento de los planes y programas

tendientes a proporcionar Asistencia Social a los habitantes del
Municipio, así como a los Trabajadores del Ayuntamiento.

c) Coadyuvar con la Autoridades y Organismos encargados de

la Asistencia Social e~ el Estado.
d) Visitar periódicamente las dependencias e instalaciones de

los organismos Municipales de Asistencia Social para constatar su
desarrollo y proyección.
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e) Llevar un directorio o control de todos los Organismos,

Unidades o Autoridades Asistenciales que funcionan dentro del
Municipio para fomentar las relaciones interinstitucionales.

1) En términos generales, proponer todas las medidas que se
estimen pertinentes para orientar la política de Asistencia Social en
el Municipio.

Orientar y asesorar al Presidente Municipal del Ayuntamiento
en materia de Asistencia Social.

Artículo 31.- La Comisión de Salubridad e Higiene tiene las
siguientes facultades y obligaciones:

a) Vigilar el cumplimiento del Reglamento Municipal respectivo
y demás normas legales que deban observarse en el funcionamiento

de Salubridad e Higiene.
b) Coadyuvar con todas las Autoridades sanitarias de cualquier

nivel, en materia de Salud Pública y en la aplicación de las diferentes
Leyes Federales, EstataleS y Municipales.

c) Vigilar especialmente que se cumpla con toda exactitud la
Ley sobre Venta y Cons'lmo de Bebidas Alcohólicas en el Estado,
estableciendo para ello el contacto que estime pertinente con los
inspectores del ramo.

d) Impulsar toda clase de campañas que tiendan a la prevención

de las enfermedades epidémicas y al control de las endémicas en el
Municipio.

e) Formar parte del Consejo Municipal de Salud, fungiendo

como Vicepresidente del mismo.
1) Realizar los estudios y gestiones que estime pertinentes en

materia de salud e higiene que beneficien al Municipio.
Orientar y asesorar al Presidente Municipal en materia de

Salubridad e Higiene.

Artículo 32.- Son facultades y obligaciones de la Comisión de
Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación Ambiental:

a) Vigilar el cumplimiento del Reglamento Municipal respectivo
y demás normas legales que deban observarse en el funcionamiento

de Ecología.
b) El estudio y proposición de los sistemas que puedan beneficiar

el ambiente eco lógico en el Municipio.
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